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N o s  F -R . C., C iro, M. M .G ran  M aestred e  
la  G ra n  L o g ia  S im bólica  In d ep en ­
dien te E spañola .
Sabed: Que el p rec itado  Cuerpo Su­

p e r io r  en uso de su Soberan ía  ha d ec re ­
tado y_ N o s  sancionado lo  sigu iente:

1 p rorogad o , hasta
e l día 30 del m es de N o v iem b re  p róx im o  
e l p lazo  fijado  p o r  la  Gran C om isión  Cen­
tra l en su  decreto  de 8 de lu lio  ú ltim o  
pu b licado  en e l n ú m ero  6 1 d e l periód ico  
o fic ia l E l  T a l l e r ,  para  qu e la s  L o g ia s  
de la  obed iencia  rem itan  á  la  Gran S e­
cre ta r ia  de la  Gran L o g ia  e l resu ltado  de 
la  suscric ion  hecha, en tre  lo s  ob reros  de 
la s  m isrnas, p a ra  a u x ilia r  con  su p ro ­
ducto A los  em ig ra d os  Is rae lita s .

A rticu lo  3." Pu b llqu ese en e l p e r ió ­
d ico  o fic ia l p a ra  conocim ien to  de las  
prec itadas L ó g ia s  y  M asones de la  obe­
d ien cia .— S ev illa  2 de Octubre de 1882 .

El Gran Maestre,
D c 7 C'no, M.xM.
Refrendado sellado y  timbrado,

El Gran Secretario,
New ton , M. M.

E xtracto  de la  ses ión  o rd in a ria  de 3 de 
Octubre de 1882, de la  G ra n  L o g ia  
S im bó lica  Ind epend ien te  E spañ ola  
Ocupada la  p res id en c ia  p o r  el h er­

m ano D. Laerc io , y  con e l concurso de 
lo s  herm anos Lu lio , Charitas, A m o r  Da­
vid , Huss, Eolo, W e llln g ton , Soion F lo -  
ridab ianca , Osiris, Justicia, V ir ia to  P ln - 
daro. P irro , N ew to n  R ob esp ie rre  P ¡-  
tágoras, H unter y  N ew to n  1 .°, G ran ’ Se­
c reta rio , se abrió  la  ses ión  en e l g rad o  
de M aestro  M asón, según ritua l.

H ech a  la  ver ificac ión  de presen tes 
resu ltó  con form e con 20 R ep resen tan tes !

L e id a  e l acta  de la  a n ter io r sesión
• aprobada p or una­

n im idad de votos.
En la  m ism a fo rm a  y  p o r  su órden 

fueron  aprobadas, después de le ídas, la s  
actas de las  seis  ses iones ce leb radas 
p o r  la  Gran Com isión  Central, durante e l 
in terregn o  de las  va cac ion es , co rres ­
pondientes a  lo s  d 'a s  8 y  12 de Julio i " 
y  25 de A gos to , y  15 y  20 de Setiem bre 
p róx im o  pasados.

P reven id a  la  p residencia  de que en tre 
lo s  h erm an os v is itad o res  qu e agu a rd a ­
ban ^0 la  sa la  de espera , se encontraban 
m s R espetab les  herm anos A taú lfo  v  
B o líva r, V en erab les  M aestros, respecti­
vam en te, de la s  R espetab les  L o g ia s  de 
e s ^  Oriente H ijo s  de la A fr ic a n a  n.° 80 
y  B é tica  n.” 110, am bas de la  obed iencia  
de l Gran O riente de É.spaña, d ispuso su 
en trada, dándoles asien to  en Orlente.

L lam aron  y  fueron  in troducidos los  
h erm an os V is itadores  A rís tid es , T o r r i-  
jo s , Z u in g lio y  Danton.

P o r  el Gran Pres iden te se d ió  cuenta 
de la  d istribución  dada, p o r la  C om isión  
resp ectiva , a l m a ter ia l rec ib ido  p o r la  
Gran Secretaría , qu e fué el siguiente-

A  la  G ra n  Co/nision de E xp ed ien te  
p a ra  su despacho.

Cinco com u n icacion es d é la s  L o g ia s  
^ O ro tava  y  P ro g re s o  0 .° 18  

de M a laga , partic ipando e l m ovim ien to  
ocu rrid o  en sus resp ec tivo s  cuadros. 
Otra, de la  p r im era  de la s  precitadas 
L o g ia s , partic ipan do  su acuerdo sobre 
la  subvención  a l periód ico  E l  T a l l e r  y  
núm eros que n eces ila . Otra del R  H L 
de T., V enerab le  M aestro  titu lar de la  
R espetab le  L o g ia  E s tre lla  F la m íg e ra  
n. 102 de Córdoba, dando la s  g ra c ia s  
p o r  la  de pásam e que le  fué d ir ig id a  con 
m o tivo  del fa llec im ien to  de su señ or pa ­
dre po lítico , h erm ano R egu era
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Si!i Observación fué aprobada  la  d is ­
tribución  dada a l m a ter ia l de la  Gran 
S ecretaría .

Se re tiraron  lo s  h erm an os P iíá go ras , 
V ir la to  y  Osiris.

P o r  d isposic ión  de la  pres iden cia  se 
d ió  segunda lectu ra  y  ab rió  d iscusión  
sobre e l d ictam en  de la  Gran Com isión  
perm anente de actas, propon iendo la 
adm is ión  com o  R epresen tan te del V en e­
rab le  M aestro de la  R. L o g ia  Teide  n.“ 18 
de Santa Cruz de Teu er ife , a l herm ano 
J. G. C., A rístides, M. M., cu yo  dictam en 
fué sin debato aprobado.

Segu idam ente, y  con e l cerem on ia l 
rituá lico , prestó  ju ram en to  y  fué p roc la ­
m ado com o Represen tan te del V en era ­
b le M aestro  de la  R espetab le  L óg . Teide 
e l p rec itado  H. A r.s tid es , saludándose 
e l acto, según costum bre.

A u torizada  la  lec tu ra  de d ictám enes 
de com is iones, e l herm ano N e w to ii l.°  
lo  h izo de la  sen tencia  d ic tada  con tra  el 
h erm an o  A scá rra ga , ob rero  de la  R es ­
petab le  L o g ia  U r  n.° 11 de M á laga , d is ­
pon iéndose p or la  pre.sideiicia su s e ­
gunda lectu ra  y  d iscusión  en la  p ró x i­
m a  sesión  ord in aria , constitu yéndose a l 
e fec to  la  Grao L o g ia  en Jurado.

Se re tira ron  los  h erm an os E o lo  y  
A ris t id es  y  entró el h erm an o  D lócles:

C ircu lado e l saco  de proposic iones 
no p rodu jo  m a te r ia l a lguno.

Concedida ¡a p a la b ra  en bien g en era l 
de la  órden ó p articu la r de la  Cám ara, 
usaron  de e lla  lo s  h erraan osA rn orjG ran  
Pres iden te , D avid, L u lio  y  N ew ton  I . "  y  
lo s  V is itadores, h erm an os B o lív a r  y  
A taú lfo .

O RD EN DEL D IA .
Fu é sin d iscusión  aprobada la  p rop o ­

sic ión  presen tada  p or e l hei‘m ano D a­
v id , p rorogando hasta e l 30 d eN ov iem b re  
p róx im o , e l p lazo  fijado  para r e m it ir á  
la  Gran Secretaría  e l resu ltado  de la  
suscric ion  ab ierta  en la s  L o g ia s , para  
so co rre r á los  em igrad os  israe litas .

P restó  ju ram en to  y  fué dec larado  en 
poses ión  del ca rg o  de vo ca l de la  Gran 
Comi.sion de H acienda, para  que fué 
e lec to , e l h erm ano David.

Fu é éscusada reg lam en ta riam en te  la  
fa lta  de as isten cia  de los herm anos F la - 
v io  G ioya , Diógene.s, Pa reo  y  Abrahara, 
ha llán dose ausentes lo s  h erm an os Gut- 
tem b erg , B e lisa rio  y  Petit, fa ltando sin 
escusarse el h erm ano Orion.

C ircu ló  e l saco de beneficencia, cuyo 
producto  re co g ió  e l Gran H osp ita lario .

El Gran Pres iden te, con e l cerem on ia l 
acostum brado, c e rró  lo s  traba jos  del 
g rad o  de M aestro  M asón, re tirándose to ­
dos en paz á  la  h ora  conocida.

L O S  O A N O I D iA T O S .

Si hay alguna sociedad, que necesite ser es­
crupulosa en Ja elección do sus afiliados, ésta 
es la IVIasonería. Los principios que profesa, los 
ideales que persigue, el carácter altamente mo ­
ral y  humanitario que la distingue, exigen que 
BUS miembros sean hombres de condiciones es­
peciales, que les pongan en actitud de dar lus­
tre á la institución y no sean un argumento con­
tra su buen nombre. ¿Qué beneficio reporta la 
Masonería con tener en su seno hombres inúti­
les', ignorantes, apáticos y  de m.ilas costum­
bres, que den lugar con su conducta á que se 
diga, lo que con lastimosa frecuencia oimos de­
cir, á saber; que la asociación que tales indivi­
duos consiente, debe ser una sociedad de mal­
vados? Lo que se consigue es el desprestigio 
fuera y la perturbación dentro; pues de los inú­
tiles y de los malos no se pueden esperar cosas 
mejores.

En la Masonería no debe ingresar ninguno, 
que no pueda llevar alguna cosa al bien co­
mún,—inteligencia, laboriosidad, abnegación, 
y  sobre todo honradez. Es necesario que loa 
que pretendemos ser reformadores de la socio- 
dad, los que queremos sacarla de las tinieblas 
del fanatismo y de las corrupciones de la su- 
pertícion, podamos presentarnos dolante de ella 
sin temor de que so nos diga: médico, cúrate 
á tí mismo. Para esto es preciso que haya un 
excesivo rigor en la admisión de profanos, por­
que de esto depende todo.

Las leyes de la Masonería determinan cier­
tas condiciones, que deben reunir los candida­
tos, que piden ingresar en ella. 8e exige ade­
más de la edad y  de la independencia personal, 
que el profano sea de buenas costumbres y re­
putación intachables; que tenga la instruc­
ción  ó al ménos la capacidad suficiente para 
apreciar lo que es y lo que quiere la Masonería, 
y por último decidido amor ¿  la pátria y A la 
libertad. No se puede exigir ménos, si se quiero 
que la Masonería sea lo que debe ser, no lo que 
por desgracia está siendo. Pero sucede que unas 
veces por negligencia en tomar informes, otras 
por demasiada benevolencia, otras por conside­
raciones á las personas y otras por dar oxcesi- 
va latitud á la interpretación de ¡a ley, esta re­
sulta ser letra muerta y  se admiten profanos 
que uo están dentro de las condiciones pres­
critas. En nuestro número anterior censuramos 
duramente las tres primeras causas; pues cree­
mos que ante el bien de la orden no hay negli­
gencias excusables ni benevolencias racionales, 
ni consideraciones personales que deban prefe-
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rirso áaquái. Vamos á ocuparnos ahora breve­
mente de la interpretación do la ley.

Primero.—Emancipación é independencia 
personal.—No debe admitirse en la Masonería, 
persona alguna, de la que se sepa ó pueda sos­
pecharse que trae miras interesadas de lucro 
personal. Hay muchos profanos que creen que 
la Masonería es una especie de mina, que puede 
explotarse fácilmente, y  que con solo pertene­
cer á ella, tiene cualquiera asegurado un por­
venir próspero, sin temor áque le falte lo nece­
sario para vivir con comodidad y desahogo No 
hace muchos dias oíamos á un profano, que te­
nía grande empeño en pertenecer á la Orden y 
buscaba quien le presentase, porque sabia que 
en la Masonería nada nos falta á los masones, 
tenemos empleos y colocaciones para todos y 
además se reciben por el correo cartas anónimas 
con billetes de mil reales (sic). Estos casos son 
frecuentes y  no sería arriesgado decir que mu­
chos han pretendido y han ingresado en las Lo­
gias con esas miras ocultas. ¿Qué se puede es­
perar de ellos? Lo menos sería que se desenga­
ñasen y se fuesen; pero después do no haber 
hecho nada por la Institución, salen maldicién- 
dola y desacreditándola, por que no les ha aten­
dido y  por que en vez de darles empleos y dine­
ro, les ha exigido éste, para gastos, que nada 
les produoian. El que no tenga, pues bastante 
independencia, el que carezca de una posición 
ó profesión, que lo proporcione medios honro­
sos para su subsistencia ypara llevar las cargas 
pecuniarias que la Orden impone á todos, que se 
quede en su casa y  no venga entre nosotros á 
ser el zángano de la colmena. La Masonería so­
corre á sus miembros necesitados, cuando su 
necesidad es consecuencia de una desgracia y 
cuando ellos han cumplido con sus deberes; po­
ro no mantiene vagos, ni ayuda á los que nada 
han hecho por ella.

Segundo.—Dueñas costumbres y conducta 
intachable.—Así debe ser, si la definición du la 
Masonería es una verdad; si la Masonería es 
una asociación de hombres unidos por ol amor 
fraternal con el fin de combatir la ignorancia y 
realizar el bien en toda su extensión, siendo una 
de las partes de su programa practicar las vir­
tudes morales y sociales y hx justicia en todas 
sus acciones. Una sociedad que asi se defino y 
que lanza este programa á la faz del mundo, 
para presentarse como la más noble y  benéfica 
de todas las sociedades humanas, no debe, no 
puede consentir en su seno hombres viciosos, 
inmorales c inicuos, que no practican el bien 
individualmente, ni pueden contribuir á reali­
zarlo en unión con otros. ¿Qué prestigio pueden 
dar á la Masonería .hombres que no han cum­

plido sus deberes de familia y de sociedad; y  
que la voz pública señala por su conducta licen­
ciosa y  disipada? Bi que no ha sido buen padre, 
buen esposo y buen hijo, no puedo ser buen 
compañero y  amigo; el que no ha guardado 
buena fé en sus negocios, el que ha abusado de 
suposición, el que ha llevado el escándalo por 
todas partes, el que no ha cumplido honrada­
mente los deberes que la sociedad impone á to­
dos, es indigno de pertenecer á una sociedad, 
que proclama la moralidad como regla de las 
acciones de sus afiliados, á quienes advierte 
desde el primer grado, que tienen el deber de 
levantar un edificio á la virtud y ahondar pozos 
sin suelo al vicio. Si, pues, Ja Masonería es lo 
que pretende ser, si no son una mentira su 
programa, sus principios y sus ideales, los 
hombres encargados de realizarlos deben ser de 
buenas costumbres y  de una conducta inta­
chable.

Tercero.—Decidido amor á la Patria y á la 
libertad.— diremos del primer extremo. 
¿Quién no ama á la Patria? ¿Quién no siente 
latir las fibras más delicadas de su oorazon al 
eco de tan santo nombre? ¿Quién no está dis­
puesto á sacrificar sus intereses, sus comodida­
des, hasta su propia vida, cuando la Patria lo 
exige? La Masonería al escribir en su bandera 
el nombre de la Pátria y demandar de sus afi­
liados que la amen, prueba que es una institu­
ción racional, que no lucha con los sentimien­
tos más nobles del corazón, ántes ai contrario 
tratado dar valor real aquello que paramuohos 
es un puro idealismo. ¿Y la libertad? El que no 
tenga decidido amor á la libertad en todas sus 
manifestaciones—libertad de conciencia, liber­
tad de pensamiento, libertad de palabra, déla  
prensa, de asociación, de reunión, etc., etc, no 
puedo ser buen masón, no cabo en nuestras filas. 
El reaccionario que detesta los progresos de la 
civilización, el tradicionalista que sólo busca en 
el pasado la regla del presente, el ultramonta­
no que defiende la infalibilidad; todos los que 
con sus intransigencias quieren poner limites 
á la conciencia humana y encerrar el pensa­
miento en el estrecho círculo de sus mezquinas 
ideas; los que sienten repugnancia do tratar 
con los que no siguen sus opiniones políticas y 
religiosas; ninguno do estos puedo estar entro 
nosotros. La bandera que lleva escritos en sus 
pliegues los nombres de Libertad, Fraternidad, 
Progreso, no puedo cobijar á ningún intoleran­
te  [Mucho cuidado con esto! Algunas veces
se presentan á las puertas do nuestros templos 
candidatos que so llaman muy liberales... ¡cui­
den mucho nuestros hermanos en averiguar el 
grado de su liberalismo! no sea que la libertad,
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de que blasonan, sea la capa bajo que so ocul­
ten los expías ó ios enemigos de la libertad.

En resumen; si se cumple con escrupulosi­
dad la ley, si los que presentan á los candida­
tos, los aplomadores, los Venerables y todos 
los hermanos se inspiran en ella, si ante todo y 
sobre todo amamos el bien de la Orden y deja­
mos á un lado toda otra clase de consideracio­
nes, tendremos candidatos buenos, poco im­
porta sean muchos ó pocos, y  dotaremos á 
nuestros talleres de obreros dignos, honrados, 
laboriosos y útiles á la Institución, que nos 
ayuden á llevar sus cargas y á realizar sua pro­
pósitos.

A mor, M.-. M.'.

Antiguos límites (Landmark).—Preceptos del ñ:ao- 
raaaon y Reglamentos generales de 1721,

(CONTINUACION,)

REGLAMENTOS GENERALES

Compilados por Mr. George Payna en el año 
de 1720 cuando era Gran Maestro y apro­
bados por la Gran Logia el dia de San Juan 
Baulisla, ario 1721, en Stationer's Hall, 
Lóndres. Después por mandado del Muy 
Resp. Gran Maestro el m uy noble Principe  
Juan, Duque de Montagu, fueron com ­
parados y adaptados á los Antiguos Re­
gistros y usos inmemoriales de la frater­
nidad, codificándolas bajo este nuevo mé­
todo, con várias explicaciones oportunas, 
parauso de las Lógias de Lóndres y W est- 
minster y sus cercanías.

1-
El Gran Maestro y  su diputado, no sólo tie­

nen autoridad y derecho para presenciar los 
trabajos de una Logia legítima, sino para pre­
sidir sua reuniones con el Maestro de la Logia 
á  su izquierda, pudiendo además ord_enar á T o s  
Grandes Vigilantes que los acompañen; estos 
no podrán, sin embargo, ocupar ios puestos de 
vigilantes de las Lógias particulares, sino eii 
presencia y por mandato del Gran Maestro, que 
está facultado para disponer que los Vigilantes 
do aquella Logia ó los otros hermanos que 
desee le acompañen y actúen como vigilantes 
pro  tempore.

II,

El Maestro de una Lógia particular tiene 
derecho y autoridad para congregar á sus miem­
bros á placer, en todos casos' asi como para se­
ñalar el tiempo y lugar de sus sesiones acos­
tumbradas; y en caso de enfermedad, muerte 
ó necesaria ausencia del Maestro, el primer V i­
gilante hará de Maestro pro tempore, si no está 
presente ningún hermano que haya sido ántes 
Maestro do aquella Lóg.u; pues entonces la 
autoridad dei Maestro recae en el ex-Maestro 
presente, el cual, sin embargo, no puede pro­
ceder hasta que el primer Vigilante naya con­
gregado la Lógia, ó en su defecto el segundo 
Vigilante, '

III.
El Maestro do cada Logia particular, ó uno 

de los Vigilantes, ó algún otro hermano por 
su mandado, llevará un libro que contenga 
sus Reglamentos, los nombres de sus miem­
bros, una lista de todas las Lógias de la Ciu­
dad, el tiempo y lugar aco.stumbrados para las 
sesiones, y  todo lo demás que pueda y deba 
escribirse.

IV.
Ninguna Logia recibirá más de cinco her­

manos á la vez, ni á persona que no sea due­
ña de sus actos, ni á menores de 25 años, sin 
dispensa del Gran Maestro ó de su Diputado.

V.
Ningún hombre puede ser hecho ó admitido 

miembro de una Lógia particular, sin previo 
aviso dado un mes ántes á dicha Log.'., para 
que pueda averiguar debidamente la capacidad 
y reputación del Candidato, salvo con la dis­
pensa arriba dicha.

VI.

Ninguno puede ser recibido hermano en una 
Logia particular, ó admitido miembro do ella, 
sin el consentimiento unánime de tocios los 
miembros presentes al proponerse. El Maestro 
debe inquirir en forma su voluntad, y ellos 
prestarla ó negarla A su prudente manera, ya 
tácita, ya expresamente, pero con unanimi­
dad. Ni está sujeto á dispensa este precepto; 
porque los miembros do una Log.-. particular 
son ios mejores jueces de esa inherente prero- 
gativa, y si un miembro díscolo se les impu­
siera, podría turbar su concordia ó coartar su 
libertad, y hasta dispersar la Log.'., lo cual de­
bo evitarse por todos los hermanos buenos v 
leales.

V IL

Todo nuevo hermano al ser admitido debe 
vestir decentemente á la Logia, os decir á to­
dos los presentes (I ), y  depositar algo para 
alivio de los hermanos indigentes y desgracia­
dos, según juzgue oportuno, además de pagar 
¡a pequeña cuota señalada on los Reglamentos 
de la Logia; cuya limosna será depositada en 
manos del Maestro, ó de los Vigilantes ó del 
Cajero, si los miembros acostumbran nombrar­
lo. Y  el Candidato prometerá también solemne­
mente someterse á las Constituciones, Precep­
tos y  Reglamentos, y á todas las buenas prác­
ticas que en tiempo y lugar se le intimen.

¡Se continuará.)

L A  U N IF IC A C IO N
DE LAS

O B E D I E N C I A S  M A S Ó N I C A S  E N  F R A N C I A

EL PROYECTO DE CONVENCION.

III.

Como ha podido verse por el texto de la 
Convención y por el informe oficial del Herma­
no Goumain-Cornille, la Comisión de fusión

(1) Distribuirles gusuteB j  macdlleB.
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entiende dar á las Logias y á los Masones del 
Gran Oriente de Francia todas las libertades de 
que actualmente carecen. Son estas, en verdad, 
intenciones excelentes; nos complacemos en re­
conocerlo. Parécenos, sin embargo, que se nos 
concede muy liberalraente lo que desde hace 
mucho tiempo poseemos, porque en vano bus­
camos quien nos oprime y tiraniza. Mas qui­
zás somos, con otros muchos, ¡ay! incapaces de 
discernir la servidumbre de la libertad.

O bien, trátase sencillamente de utilizar es­
tas magnificas fórmulas, cuidadosamente al­
macenadas en la Constitución de la Gran Logia 
Simbólica: |Ei Masón libre en la Logia libre! 
jLa autonomía de las Logias!

Hé aqui unos hallazgos interesantes y que 
seria bueno sacarlos á plena luz áun cuando no 
fuesen do bien remota antigüedad. Tienen, por 
lo monos para ellas, la frescura de la juventud; 
y  puesto que se los puede lomar, palmar, pa­
sarlos por el crisol, sobrepujan á los más re­
nombrados diamantes. Es bien posible; poro, 
ántes de admirarlos, pedimos permiso para 
examinar á nuestra vez estas fórmulas maravi­
llosas.

¡El masón libre en la Logia libre! Esto es 
armonioso, y se comprende de seguida qué so­
berbia peroración ofrecerían estas palabras á 
un orador que viniese á exclamar en plena 
Asamblea con el gesto y la voz do un Mirabeau: 
«Queremos que los Masones sean libros en la 
Logia libréis El efecto seria irresistible, y  los 
aplausos estallarían en todos los bancos de la 
Asamblea, porque todos unánimemente quere­
mos ser libres, y por esto somos Masones.

Pero la desgracia es que uo hemos esperado 
á los reformadores de 1882 para ser libres, y el 
primer término de la divisa del Gran Oriente no 
es para nosotros una vana palabra.

¡Que se nos demuestre, en toda la jurisdic­
ción del Gran Oriente, el Masón que no es libro 
en su Logia, con la reserva de observar los Re­
glamentos que él, con sus hermanos, ha hecho 
para el buen órden de los trabajosi ¿Quién es 
e l que no es tan libre de salir de su Logia, co­
mo libre fué para ingresar? No hay votos per- 
pétuos en Mitsoneria,

Verdaderamente que áun no se ha inscrito 
en el frontispicio de los Templos masónicos la 
famosa divisa: Haz lo que tu quieras. Sencilla­
mente porque iil contrario de los felices habi­
tantes de la Abadía de Thelemes, los Masones 
se han dado otra tarea que la de beber, jugar 
ó cazar con «sus tan pulcras y preciosas damas 
montadas en sus bellas hacaneas.s

Hasta hoy ios Masones del Gran O riente- 
diríamos con gusto los del mundo entero—han

comprendido que no podrían trabajar en su 
obra, sino sometiéndose voluntariamente á cier­
ta disciplina, á ciertas reglas, propias para man­
tener la unión y la fraternidad entre ellos, y 
á hacer converger sus esfuerzos individuales 
hacia un fin común.

Y  si el Masón es libre, la Lógia ¿nó lo es 
igualmente bajo la misma reserva de observan­
cia de los reglamentos que olla misma contri­
buye á hacer en interés de la Orden entera? Es 
libre en la disposición de sus fondos; libre en 
el órden y elección de sus trabajos; libre en la 
admisión de sus miembros, y libre en su admi­
nistración. Y  nó solamente es libre, sino que es 
soberana; tiene asiento en Ja persona de su V e­
nerable ó de su delegado, en la Asamblea ge­
neral que hace ó modifica la Constitución y los 
Reglamentos, que decide en última instancia 
de todas las cuestiones que interesan á la Con­
federación. ¿Qué más lata libertad se quiere ó 
pueden darle? Respecto á esto, el proyecto se 
mantiene en un prudente silencio. Nos equivo­
camos: proclama iu autonomía de las Logias.

Esta palabra se ha puesto de moda desde ha­
ce algún tiempo, lo que no quiero decir que todo 
el mundo comprenda su significación; pero es 
griega, y  esto basta.

•El Diccionario de Littró la define así: « A u t o ­

n o m ía ; 1.“, derecho que los Romanos habían de­
jado á ciertas ciudades griegas de gobernarse 
per sus propias leyes; 2.», por extensión, inde­
pendencia.» Y  el adjetivo « A u t ó n o m o : 1 .“ , el 
que goza de la autonomía; 2.®, el que se hace 
regla de conducta á sí mismo.»

Así, pues, una Lógia autónoma es una Ló­
gia que se dá leyes á si misma, que se rige á su 
voluntad, que no depende de nadie, y  para 
abreviar, sirviéndonos de una palabra que tie­
ne la ventaja de ser más usual, que es inde­
pendiente. Tales son ciertas Logias de Alema­
nia, la Lógia Post Nubila L u x  de Amsterdam 
y algunas otras,

¿Es esto lo que se quiere? Puede dudarse, 
porque una Lógia fundada por la Gran Lógia 
Simbólica, que creyó poder afirmar su autono­
mía iniciando una señora, se ha visto excluida 
en el momento do la confederación dé la  calle 
de Payenne. La Gran Lógia Simbólica ha teni­
do razón; pero la Lógia del Peoq ha podido com­
prender el verdadero valor de esta fórmula re­
tumbante.

En presencia de esto ejemplo reciente y ab­
solutamente significativo, se nos permitirá no 
dar gran importancia á la expreaion-autonomía 
de las Lógías,

Una Lógia no podría ser independiente sino 
á condición de vivir aislada, de no estar ligada
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por ningún lazo á los otros Talleres; de tal suer­
te, autonomía y  fusión son dos términos con­
tradictorios.

Si las nueva fórmulas de las cuales se hace 
tan pomposa ostentación fuesen aplicadas en 
el sentido absoluto que se las dá, seria efecto 
de la fraternidad y  solidaridad masónica, así 
como de la Masonería misma; siendo libre cada 
uno de hacer io que quisiese, no teniendo ya 
cuidado en molestar á sus hermanos, dándose 
el placer de desacreditarlos ó disfamarlos, no 
pensando más que en sus intereses personales 
y  sacrificándoles todo, no teniendo ni aún ese 
espíritu de cuerpo que existe en toda sociedad. 
¿Seria éste el nuevo ideal de! Masón?

Sea lo que quiera, afirmamos que en materia 
de libertad no nos traen en realidad nada que 
no tengamos ya, y que no podamos tenor por 
nosotros mismos.

En cambio invitase á las Logias á estudiar 
las «ciencias politicasu y so declara que se trata 
de «dar á la Masonería francesa una organiza­
ción propia para asegurar su acción interno, 
sobre la democracia» lo que significa, en tér­
minos vulgares, que se quiere hacer de la Ma­
sonería un instrumento de propaganda electo­
ral, ¿En provecho de quién? No se dice, y  fran­
camente. no es necesario saberlo, porque todos 
los esfuerzos que se bagan para cunvertir la 
Masonería en una vasta asociación política, es­
tán de antemano condenados al fracaso. Cual­
quiera que sea la palabra de orden que un di­
rectorio cualquiera dirija á las Logias, se puede 
asegurar que será rechazada por la inmensa 
mayoría de los Masones, que, en este punto 
sobre todo, entienden permanecer absoluta­
mente libres é independientes.

Sin embargo, una tentativa semejante no 
podría producirse sin provocar muchos roza­
mientos. discusiones y  turbulencias, y sin ir 
contra el objeto principal de la Institución que 
es de unir y no de dividir.

Cuando se reflexiona en o! modo de hacer 
prosélitos en Masonería, se comprende bien la 
variedad de opiniones políticas y religiosas 
que existe en sus Lógias, y por consecuencia, 
la imposibilidad de arrastrarlas á una acción 
exterior común. Lo que constituye nuestra 
fuerza es que la Masonería es un terreno co­
mún en que se encuentran fraternalmente to­
dos los que luchan por la libertad, y  que com­
baten el clerical amo en sus instrumentos de 
dominación: la hipocresía, la superstición y  el 
fanatismo. So pena de dislocación, la Masonería 
debo limitarse á su objeto. Bu programa es bas­
tante vasto para utilizar todas las buenas vo­
luntades.—A. Grimaux. (Continuará.)

NOS ALEGEAEÉM O S.....

Nuestro colega el BoZeíin del Oriente de Es­
paña nos dedica en su número de 15 de Setiem- 
bi-e un sueltecito en el que promete contestar 
del modo y  forma, que le sea posible, á los ar­
gumentos que hemos expuesto en defensa de 
nuestro pretendido derecho de prioridad, con 
el decidido propósito de convencernos de lo 
pertinente que seria en estos momentos aban­
donar el terreno de la intransigencia en que nos 
hemos colocado, poniendo obstáculos á la an­
siada unidad de la Masonería española, que en 
otro tiempo nos sirvió de bandera. Para cuando 
ese caso llegue, el colega nos prometo enseñar­
nos cosas que nos llenarán'de regocijo, si, co­
mo justamente supone, estamos interesados en 
la prosperidad de la Masonería española.

Mucho nos alegraremos que so cumplan los 
propósitos dcl colega; pues tenemos curiosidad 
en ver como contesta á nuestros argumentos y 
conocer esas buenas nuevas, que nos anuncia.

Por lo demás, oréalo el colega, ni nos he­
mos colocado en el terreno de la intransigen­
cia, ni hemos arriado nuestra bandera de la un i­
dad ó unión de !a masonería pátria. Deseamos vi­
vamente que ésta se realice on los términos con­
venientes dentro de la legalidad y del derecho 
masónico y  á ella iremos cuando se nos llame, 
ya que otros no quisieron venir cuando noso­
tros los llamamos. También diremos al colega 
madrileño, que no esta en lo cierto al decir que 
nosotros lo hemos provocado i\ una polémica 
después de haberla rehuido en otras ocasiones. 
Recuerde el Boletín, que 1.a provocación partió 
de él en su artículo «iVo contestamos», inserto 
en el número de 15 de Junio; y lea el nuestro de 
15 de Agosto, «N o  nos duelen prendas» p.nra 
convenceroo de las razones que habíamos teni­
do para no entrar do lleno en una polémica, que 
no temíamos, porque nos faltasen razones para 
sostenerla, sino porque no se creyese que re­
nunciábamos al espíritu de benevolencia, de 
que siempre estábamos animados para con to­
dos nuestros hermanos. Puestas así las cosas 
en su lugar, estamos á las órdenes dei colega.

Sentimos una verdadera satisfacción al co­
municar á nuestros lectores la siguiente noticia: 

«E l jueves 5 del actual se reunió en el tem­
plo de la Logia Verdad, de este valle, la Respe­
table Logia Hijos de la Africana, de la obe­
diencia dél Gran Oriente do España (Romero 
Ortiz), con el objeto de inaugurar sus trabajos 
suspendidos por las vacaciones Además de los 

cuadro, asistió gran número dehermanos de
visitadores de todas las Logias de la localidad,
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entre ellos muchos de la obediencia de nuestra 
Gran Logia. Pronunciáronse entusiastas discur­
sos, descollando entre los oradores el Venerable 
de la Logia actuante, que en una peroración 
brillantísima, aunque improvisada, rayó á gran 
altura no solo por la forma con que supo re­
vestir sus ideas, sino por los nobilísimos con­
ceptos que su f(j y amor á la Institución le ins­
piraron. Ajeno á todo interés de partido, ene­
migo do toda intransigencia de bandería; no 
viendo más que hermanos en todos los que lle­
van el nombre de masones, ó inspirado en esa 
alta idea de la fraternidad, que todos procla­
mamos, como el lazo que ha de unir nuestros 
corazones, lamentó las disidencias que nos ma­
tan y prote.stó enérgicamente contra esas dis­
tinciones que pequeñas cuestiones de jurisdic­
ción han introducido en la masonería patria. 
Para ói todos los masones son hermanos; su 
Logia, de cuj’os sentimientos ora intérprete en 
aquel momento, tiene abiertas sus puertas para 
todos, vengan de donde vengan y sea cual sea 
la obediencia que las auspicia.

Así debe ser, y nuestra satisfacción es in­
mensa al oir esas frases que honran al que las 
pronuncia en un acto tan solemne, no menos 
que á la órden que cuenta en el número de sus 
Hijos, masones tan ilustres como el Venerable 
de los Hijos de ía Africana. Enviamos nuestros 
entusiastas pl.ácemes á él y  á su Logia, al mis­
mo tiempo que tomamos acta de sus palabras, 
que son una prueba de que aún hay esperanza 
para la masonería española. Ingratos seriamos 
y obraríamos contra nuestros sentimientos, si 
no apretásemos cariñosamente entro las nues­
tras ¡a mano, que tan fraternalmente se nos ha 
tendido, cuando tantas hay que rehuyen nues­
tro contacto.

Bien por la Logia Hijos de la Africana y 
por su dignisimo Venerable.»

En algunos colegas ultramarinos hemos lai­
do lo siguiente:

oDcl último Anuario del Supremo Consejo 
del Norte de los Estados Unidos, tomamos lo 
siguiente:

(.M a d r id ,—El sexto Supremo Consejo fué el 
instalado en Madrid por De Grasse T llly  en 4 
de Julio de 1811. Esto cuerpo existió hasta la 
caída del rey José Napoleón su Gran Comen­
dador, dándole despuea fuerza y vigor el mar­
qués de Tolosa. La Inquisición en 1814 con to­
dos sus horrores hizo mucho daño al Rito Es­
cocés.

En 1820, cesando las perseeusiones, la Ma­
sonería volvió á progresar hasta 1823.

Actualmente nay en España cinco cuerpos

aue pretenden ser legales, á saber; el Supremo 
onsejo de Gravina (?) el de Somera, el ele 
Seoane, el Gran Oriento y  Supremo Consejo 

de Perez y el do Práxedes M. Sagasta (Romero 
Ortiz.)

El Anuario de la Gran Lógia de Nueva York 
para 1882 trae datos análogos, y dá la prefe­
rencia por su legal organización Á  l a  G r a n  
LoGtA I n d e p e n d ie n t e  E s p a ñ o l a , que reside en 
Sevilla.»

pública en la Habana. Este ilustrado colega fué 
antes órgano oficial de'la Delegación del Gran 
Oriente do España en Cuba y Puerto Rico, á cu­
yo carácter ha renunciado espontáneamente 
desdo el 20 de Agosto pasado, para poderse de­
dicar libremente y sin compromisos de agrupa­
ción á la defensa de loa intereses de la Masone­
ría en las Antillas españolas. Por la muestra el 
colega sabe y quiere cumplir sus promesas, por 
lo cual le l'elicitam(í8 sinceramente, agrade­
ciéndole su visita y devolviéndosela con el cam­
bio de nuestro periódico.

Hemos recibido en esta Redacción la Revis­
ta masónica quincenal «La  .Aurora», que so

Del mismo aprociable colega tomamos los 
siguientes sueltos;

En la nueva Ley de la Departamental yen 
las Bases Estatutorias. Cap. I^ . hay un art. 39 
que dice así: «Ningún Muson debe separarse de 
•su Lógia Madre, mientras haya de residir en 
los valles en que c.sta trabaje, á ménos que in­
tente sop.irarsede todo trabajo masónico; pero 
si descare pasarse á otra, podra solicitar su 
PLA.VCHA-QÜITE con expresión del objeto para 
que lo pide, bien entendido que es potestativo 
del Talier el concedérsela ó nó».

Por lo visto no b.iata que un miembro nada 
adeude al tesoro de su Lóg. para retirarse 
cuando mejor le plazca é irse donde á bien lo 
tenga, sino que el que llegueáoaer en esa rato­
nera, ó tiene que ser masón del Or. de España ó 
retirarse á su casa.

Ténganlo presente todos ¡os Cuerpos Masó­
nicos de Cuba y Extranjero para que no se exija 
el certificado de retiro al masón que procedente 
do esa jurisdicion, pida aliliacion en sus Talle­
res, toda vez que estamos seguros que algunas 
Lóg. se querrán valer do ese medio para tener 
aherrojados á los libres Masones del Oriento do 
España.

Por nuestra parte ya lo s.-ibíamos y por eso 
hemos prescindido y prescindiremos no sólo do 
ese requisito, sino de eu.ilquiera otro que no pro­
ceda ele los únicos cuerpos legales que en Cuba 
pueden existir, como son; La Gr. Lóg. Unida y 
el Sup. Cons. de Colon.

Ya hemos escrito A Méjico con objeto de que 
nos informen desde que fecha tienen relaciones 
fraternales los cuerpos Masónicos de esa Repú­
blica con el Or. de Sagasta [hoy Romero Ortiz) 
ya que nuestro querido colega (.La Luz» no se 
ha querido tomar la molestia de publicar las 
tratados de reconocimientos que tienen con ol 
Escocésy elNacional. pues nosotros solo sabe­
mos el de uno, y por cierto que es irregular; 
pues fué fundado por los disidentes del legitimo, 
O séase dol que preside el Iltre. h. Chavero.

Tenemos entendido que cuestiones de esta 
naturaleza deben aclararse para que los hh.'. se 
ilustren y por tanto rogamos á nuestro colega 
no sea egoísta guardándose par.a sí solo esos 
conocimien tos.

Se han recibido en la Secretaría de nuestra 
Gran Lógia los Procedimientos ó Anuario de 
la Gran Lógia do Nebraska (E. U.), á la cual 
damos las más expresivas y fraternales gracias.

Sevilla 1883.
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